
Managua, 26 de Julio de 1999 
 
 

PPPRRRIIIVVVAAADDDOOO   
 
 
 
Ingeniero 
Esteban Duque Estrada 
Ministro de Hacienda y Crédito Público 
Su despacho. 
 
 
 
Estimado Señor Ministro: 
 
 
Como Usted ha de saber, los días 29, 30 y 31 de Julio del presente año tendremos 
la visita de una nueva Misión del Banco Mundial, presidida por el Sr. Ronald 
Myers, con el fin de trabajar en el Documento de Propuesta para un nuevo crédito 
que permitiría continuar los esfuerzos iniciados en el marco del Programa de 
Reforma y Modernización del Sector Público. 
 
Dado que la administración de los recursos financieros de este Programa y la 
dirección de algunos de sus proyectos, están bajo la responsabilidad de la 
UCRESEP –creada en el ámbito de la Vicepresidencia de la República (Decreto 
No. 10-98)– y dado que tanto la dirección del proyecto de Administración 
Financiera Integrada (conocido como Proyecto SIGFA) así como la Reforma del 
Servicio Civil, están bajo la responsabilidad del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, le ruego nos reunamos previo a la llegada de la Misión para discutir los 
siguientes puntos: 
 
1. Papel de UCRESEP y ámbito de responsabilidad.  
 
2. Rumores, no fundados, frente al Banco Mundial y demás agentes involucrados 

en el Programa de Reforma, de la existencia de una especie de “power 
struggle” entre el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la Vicepresidencia 
de la República con respecto al Proyecto SIGFA. 

 
3. Situación actual del Proyecto de Reforma del Servicio Civil de cara a la 

solicitud del Sr. Presidente de la República, Dr. Arnoldo Alemán Lacayo, de 
presentar la ley de Servicio Civil y la Carrera Administrativa a la Asamblea 
Nacional a más tardar en Septiembre próximo; y a mi preocupación por la alta 
relación costo/producto de dicho proyecto. Dentro de dos meses este proyecto 
cumplirá 3 años de estar desarrollándose y ha costado alrededor de US$ 2 
millones. 



 
4. Definición de los responsables del diseño y ejecución de los proyectos de 

Administración Financiera Integrada (Proyecto SIGFA) y de Reforma del 
Servicio Civil. 

 
5. Papel y funcionamiento de CERAP y sus Comisiones Sectoriales.  
 



Una vez que la Misión llegue a nuestro país, le agradecería nos reuniéramos 
nuevamente, ahora con el Sr. Ronald Myers presente, para retomar los primeros 
dos puntos antes señalados. Esta última esta prevista para el próximo viernes 30 
de Julio a las 14 horas. 
 
Al agradecer su atención a la presente me valgo de la oportunidad para expresarle 
las muestras de mi más distinguida consideración y aprecio. 
 
 
 
 
 
cc:  Lic. Norman Caldera Cardenal, Secretario Ejecutivo CERAP. 

Lic. María José Jarquín, Directora UCRESEP. 


